RES.229 /18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE ENERO DE 2018

(E. E. Nº2013-17-1-0008560, Ent. N°6976/17)

             VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Salud Pública (MSP) relacionados con la prórroga del convenio derivado de la Licitación Pública Nº04/2016 “Contratación de una Cooperativa de Trabajo o producción que realice tareas de educación, Promoción de Salud y Soporte con destino al Programa Nacional de Control de Tabaco” con la “Cooperativa de Trabajo 21 de octubre”;
            RESULTANDO: 1) que por resolución de fecha Nº 231 de 24 de agosto de 2016, la Dirección General de la Salud resolvió adjudicar el llamado a Licitación Pública Nº 4/2016, al único oferente presentado “Cooperativa de Trabajo 21 de octubre” por el término de 1 año, pudiendo renovarse por igual período, de existir conformidad escrita de ambas partes;

2) que con fecha 2 de octubre de 2017, la “Cooperativa de Trabajo 21 de octubre” solicita la conformidad para la renovación del convenio suscrito en el marco de la citada licitación;

3) que en esta oportunidad se remite proyecto de resolución por el cual la Dirección General de la Salud dispone prorrogar el convenio por el período comprendido entre el 4 de noviembre de 2017 y el 3 de noviembre de 2018, ad referéndum de la intervención del Contador Auditor destacado de este Tribunal;
4) que de acuerdo al citado proyecto, la prórroga se ejecutará en el periodo comprendido entre el 4 de noviembre de 2017 y el 3 de noviembre de 2018 por un monto mensual reajustado de $ 638.435, totalizando la suma anual reajustada de $7.661.220, impuestos incluidos, afectándose para los meses de noviembre y diciembre la suma de $1.181.275 que se atenderán con cargo al Programa 441, Proyecto 000, Objeto del Gasto 289, Inciso 12 M.S.P., Unidad Ejecutora 103 “Dirección General de Salud”, Financiamiento 1.1 Rentas Generales; 

5) que asimismo se remite documento de Afectación Nº 000133 de fecha 30/10/2017 por la suma de $1.181.275 de acuerdo a la imputación citada ut supra;  
6) que, con fecha 17 de noviembre de 2017, el Contador Auditor destacado sugiere la remisión de las actuaciones al Tribunal de Cuentas Central, considerando que el monto total de la Licitación y prórroga, supera la competencia de intervención de dicha Auditoría;
CONSIDERANDO: 1) que la Licitación Pública 04/2016 “Contratación de una Cooperativa de Trabajo o producción que realice tareas de educación, Promoción de Salud y Soporte con destino al Programa Nacional de Control de Tabaco” fue intervenida preventivamente por el Contador Auditor  destacado en el ministerio actuante con fecha 4 de noviembre de 2016;

2) que el artículo 5 del Pliego de Condiciones de dicha Licitación establece que el período de contrato será de doce meses, comenzando desde la fecha señalada luego de la recepción de la orden de compra correspondiente, emitida por el Departamento de Compras y Suministros, siendo prorrogable por igual periodo si existe conformidad escrita a ambas partes, la cual se realizará con 30 días de antelación al vencimiento;

3) que si bien la prórroga ha sido proyectada en tiempo y forma, se ha dispuesto el inicio de la ejecución de la misma a partir del 4 de noviembre de 2017, con antelación a la remisión de los antecedentes a este Tribunal, contraviniendo lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;                         
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar la prórroga del convenio proyectada en el marco de la Licitación 04/2016 con la “Cooperativa de trabajo 21 de octubre” en mérito a lo establecido por el Considerando 3) de la presente Resolución;
2) Comunicar al Contador Auditor.
3) Devolver las actuaciones. 
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